
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
3732 Conflicto entre órganos constitucionales n.º 192-2026, en relación con el 

acuerdo de la Mesa del Congreso de los Diputados, de 11 de noviembre de 
2025, de no proceder a la tramitación por el Pleno del Congreso de los 
Diputados de las enmiendas números 118 y 148 aprobadas por el Pleno del 
Senado por las que se incorporan un artículo 61 bis y una disposición 
transitoria undécima al Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible, por haber 
expresado el Gobierno su disconformidad con la tramitación de las mismas.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 11 de febrero de 2026, ha 
acordado admitir a trámite el conflicto entre órganos constitucionales número 192-2026, 
promovido por el Senado frente al Congreso de los Diputados, en relación con el 
acuerdo de la Mesa del Congreso de los Diputados, de 11 de noviembre de 2025, de no 
proceder a la tramitación por el Pleno del Congreso de los Diputados de las enmiendas 
números 118 y 148 aprobadas por el Pleno del Senado por las que se incorporan un 
artículo 61 bis y una disposición transitoria undécima al Proyecto de Ley de Movilidad 
Sostenible, por haber expresado el Gobierno su disconformidad con la tramitación de las 
mismas.

Madrid, 11 de febrero de 2026.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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